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Artículo ~pt1mo.~Sl la::. CU-E'8LlOne~ planteada:;, derivaran de
discrepancias en la interpretación de normas legales o conven
cionales. In Autorídad laboral podrn remitir las actuacIones prac·
ticadas. con "u informe, fl la Magistratura de Trabajo, qUe
procederú. conforme a lo dispU€'Bto en la Ley de Procedimi~nto

Laboral

ArtIculo octavo.-De no haberse logrado avenencia de las
partes en la comparecencia a que se refiere el artículo sexto, la
Autol'1dad laboral proceder:'l del siguiente modo:

Uno. En el caso de que lat- cuestiones suscitadas afecten
a la mera interpretación de un Convenio Colectivo Sindical
de Empresa o grupo de Empresas y cuando se refieran. cualquie
ra que sea su naturaleza. a Convenioo Colectivos de rama o
sector, o a normas de obligado cumplímiento. si no hubiera
aooroado la remisión de las actuaciones a la Jurisdicción 'de
Trabajo, dictará laudo de obligado eumplilniento en el término
de los cinco dias siguientes a la feeba de la com.pa.receneia.

Dos. Si el conflicto afecta a Empresas. ytrabaiadores no
vinculados pOr Convenios Colectivos Sindicales o por normas
de obligado .cumplimiento. dietario. en el mismo término. laudo
o instará de la Organización Sindical que promueva. la cons
titución .de la Comisión Deliberante para concertar un ConvE',..
nio Colectivo, procediéndose a este respecto de conformidad con
la Legislación que los regula.

Articulo noveno.-Los laUdos adoptaran la forma de resolu·
ción fundada, y decidirán de modo cla.fO y preciso, ta,nto res
pecto de 188 cuestiones QUe se hubiesen- planteá<io en el escrito
inicial como de las suscitadas en la comparecenéia de las
partes.

Estos laudos tendrán fuerza ejecutiva Inmediata y podrán
ser recurridos en alzada ante la Autoridad laboral de grado su
perIor, de conformidad con el articulo ciento Veintidós de la
Ley de Procedinúento Administrativo. Una vez agotada la vía
gubernativa, podrán ser impugnados ante la ,Jurisdicción com
petente.

Articulo décimo.-En los casos en que se altera la norma1i~

dad en el trabajo, sea cual fuere su orIgen, la autorIdad laboral
efectuará el oporturio requerimiento para el restablecimIento
de aquélla y, la observancia de lo estable'Qido eri- este Oécreto,

Artículo undécimo,-En 10& laudos a que el presente Decreto
se reftere, asi como en las sentencias de la Jurisdicción de
Trabajo, podrá declararse que el paro o paros ocurridos deter
minen tan sólo ·18. suspensión de los contratos, de trabajo du
rante el tiempo de inte1'11iPci6n df' la prestaci6n laboral. cuan
do conste:

a) Que 105 Enlaces Sindicales o Vocales del Jurado de Em
presa hubiesen formulado ante la, DirecCión de la misma. COD
quince días de antelación al comienzo del paro. reclamación
formal por escrito denunciando el incump1iIn.tento de la$ con
diciones de trabajo contenidas en djspo!iiciOlles 1egales o en
convenios, y este incumplimiento pueda originar perjuicio grave
a los trabajadores de imposible o muy, difiCil reparSiCión.. siem
pre que dicho escrito no fuese contestado. dentro del término
de referencia. ofreciendo subsanar. en un plazo prudericleJ.. ·108
hechos denuncIados o demostrando la inexisteno-ta de los fun,.
damtmtos de la reelamación

b) Que autorizadas las negociaciones para el establecimien~

to o reviSión de un Convenio· Colectivo' ,Sbld1caJ. la Empresa
o Empresas requeridas para el nombram1Em.tode Vocales en la
Comisión Deliberante: rehusa.t;.an hacerlo; dejasen de- . compa~
recer los nombrados u obstaculizasen de·modo p$teIltey notorio
el normal desenvolvimíento de las negoctamQneS, ,Previa denUn
cia formal y estricta de la otra parte. ante el Organismo Sln~

dical competente, presentada con una ailt,elación· mínitna de
siete días.

En todo caso será requisito indisPensable el haber acatado
-el requerlmi-ento a que se refiere el a.rt-ieulo anterior. asi como
haber i.nstado los procedimientos conforme al artículo· tereero.

Articulo duodécimo.-Las Empresas no podran.c-errar los cen
tros de trabajo o tnterrumplr SUS actividades. con oeasión de
conflictos colectivos" salvo que se acredite .o conste por notó-
riedad que el Cierre se hubiera efectuado: para prevenir daftos
inminentes en las personas o en las cosas; para evitar ocupa·
ción ilegal del centro de trabajo o de cualquiera de sus· depen
dencias anejas, o porque la inasistencia' reiterada del personal
impide el proceso normal de la produeción.

Articulo decimotercero..;..,,¡En el acto de conciliación. tanto en
la Organización Sindical como ante la Autoridad laboral, la

representación legaJde w.Empresaspodrá renunciar a la im
po..<¡lción de sanc1one¡;; pnrheohos que- se hubiesen producido
con ocasión del conflicto.

S1 se hubihan producl<lo resoluciones de contratos laborales,
la Magistratura de Trabajo competente suspenderá la trami~

ta-eiÓll de las demandas por despido relacionad&..<;; con el con
flicto colectivo hasta la fecha del acto de co.t1CiUación con ave
nencia o, en sn caso. la del laudo o sentencia Que lo re~melva.

Artí.culo d€eimocuR:rto,-La a,plicacion por la Empresa de me
didas discipUnarias a loS. trab-ajadores investki~ de cargo elec
tivo sindicRl, con -ocasión de un conflicto colectivo de trabajo.
~ aju&t9,ril a lo dispuesto en ei Decreto mil trescíentos ochenta
y cuatro/mil novecientos sesenta y seis. de dos de junio. y
en los articulos ciento siete y siguientes de la Ley de Pl'oce
-dimiento Ulboral

ArticuJo ctee-1moquinto.-Si en cualquier estado del proce
dimiento la Autoridad laboral aprecia la· existencia de hechos
relacionados coil el conflicto colectivo. de los que ,deban conocer
otras jurisdicclones. remitirá testimonio de lo actuado a la Au
torida4 gubernativa y. en su ca1'\O, al Ministerio n<¡caL a los
efectos que procedan.

Artículo decimosexto:-Los procedimientos regula<los en est€'
Decreto se darán por terminados. arohivándose en el trámite en
que se hallen. si las partes llegan a un acuerdo en la Organiza~

eión Sipdical o ante la Autoridad. laboral
Serán suspendidas las actuaciones cuando las partes, con

juntan:1ente y por escrlto, jU5tIfiQtten. ante la Autoridad laboral
haber 'sometido las cuestiones· debatidas a mediación o a la de~

cisión de uno ° más árbitros. en· la esfera sindical.
Lo convenido en acto de conciliación. o a través de la me

diaciÓll .y los laudos arbitrales. tendrn la misma etlcacla que lo
acordadó en los Convenios Colectivos Sindlcaleg,

Articulo decimoséptimo.-Que<1a de-rogado el Decreto dos mil
trescientos cincuenta y. cuatro/mil' nov-eci-entos sesenta. y do5, de
veinte de septiembre. y- cuantas di&poslctones de igualo inferior
rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. y se
faculta: al MInisterio de Tra.bajo para dictar las' normas que
fueren necesarias para su aplicación y desarrollo. sin perjuicio
de las que. en el ámbito de su competencia. establ-ezea la Or
ganización Sfudical.

Este Decreto entrara en vigor al dia siguiente de su publi
eaeJón en el <m:oJetfn Oficial del Estado)},

Disposición adicional

Lo establecido en el presente Decreto no será de aplicación
al personal civil dependiente de Establecimientos Militares.

Asi lo dispong-o pOr el presé-nte DeCreto, dado en Madrid a
veintidós de mayo de mn nOvec1€ntos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de rra.bnjo,
LIClNIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

M1NISTERIO DE COMERC10

DECRETO 1377/1970, de 23 de abril, par el que se
e3talJlecen .derechos arancelarios a la exportación
del ó:J:ido rofó de hierro en bruio (óXido téTrico)
de la posf-ei6n arancelaria 28.23.

Las particularidades permanentes muy determinadas que
concurren en el comercio del óxido rojo de hierro· en bruto
(óXído férrico) y la conveniencia de facilietar 'a la industria
nacions.l el abastecimlento· de dicha primera· materia, con deS·
tino a;: ·su transfOt1IU\clón y posterior exportación, hacen acoll·
sejableestablecer derechos arancelarios que graven la expor·
tación del referido mineral en bruto.

En $U virtud. oido. el .infprme de- la· Junta Superior Arance..
laria, en uso de la. autorización conferida en el artículo sexto,
nümerocul\tro, en relación con el articulo tercero. último pá
rrafo 'de la Ley Araneetaria de uno de mayo de mil novecien
tos sesenta, y de acuerdo con el Decreto dos mil setecientos cua
renta. y nueve/mil novecientos sesenta y tres. de veInticuatro 4e
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octubre, a propuesta del Ministro, de Comerciar' .previa. deltpe.
ci6n del Consejo de M1niStros en su reuní6nd'el" dla dlCislete
de abril de mil- novecientos setenta,

DISPONGO:

ArtIculo primero.-El ÓXido rojo de _hierro en bruto - (óxidO
férrico) que contenga en peso setenta pOr cien~o-()-más~sln&'

canzar el setenta y cinco por ciento de hi~---_CQmb1~o
(valorado en FetOs) abonará un derecho a la exportación- de
doscientas cincuenta pesetas tonelada -métrica. peso'.' bi'Uto -de
mineral exportado. .

Articulo segundo.-El óxido rojo de hierro en bruto (ó)CidO
férrico) que contenga en pesosetent.. y clnc0p?r dento ;o-más
de hierro combinado (valorado en Fe;¡Oll) abQm'.ráun4~echo
a la exportación de novecientas -ochenta. peSettis . tonelada mi
tries., peso bruto de mineral exportado.

¡ ,ArUculo. te.rcero~:-A _los. efectos de liquidación de los dere-.
chbs arance~r1os de exportación _a dicho producto, será de

.. apllce.ción la·. circular de .la .Di~ción General de Aduanas nd..
¡ mero cuatrQqientos cincuenta y seis. de dieciséis de octubre de

mil IiOvecien~ sesen,ta y dos. que aclaro lo 'que a tales efectos
debe entenderse po.r«óxído rojo de hierrQ en bruto» (óxido
férrico).

Articulo .. cuarto,-El presente Decreto entrará en vigor al
~ aia siguiente de su publicación.

As! )0 dI$p()J:1gopor ~l presente Decreto. dado en Madrid a
Ilfüntitrés de abril de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO

ENRIQUE FQNTANA OODINA
El mn1atro. d.e COmerCIO.

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORIOL

El Min:istro de Justicia,
ANTONIO MARIA ORIOL Y ·URQUIJO

Vengo en declarar en la situacíón administrativa de exce-
den.cIa. e.¡¡peo;"I, en la. earre'ra jU<Uclal,·,,@nIW.flLelMen<U·
zábal Allen.i;Ie.P~dente di! la. ~a ue· loContencIol<>-Adml.
""tratlro dé la. NudlencIlO Tér¡:!t<>rlal i;Ie. ~urg<>o. el eUlO! pero
manecerá ell. la,.ex~ sltuáclónmientras desempefie .el
eargo·de liOll¡'etiUio _ral de la. Dll'eceión General de Pro
moción del $é.harB, Para el <ljJe ha $Ido designado.

AsIlo~.porelpr~nte Decreto. dado en Madrid
a veintitrés di! abril de mil n<Weclentos setenta.

FlRANClSOO F1IlJvNCO

MI NISTER 10 DE JUST 1CIA

DECRETO 137811970, de 23 de ma:uo. por el que se
se dispone que durante la ausefUJiadeZ Ministro
de Hacienda se encargue del Dt$P4Cho. de su De·
partamento el Ministro, deJustWkt~

Vengo en disponer que durante· la ausencii.\ del Ministro de
Hacienda, don Alberto Monreal Luqbe, oonmotivodesuViaje .
al extranjero. y hasta su regreso. se el1eatgue <lelpeapachode
su Departamento el Ministro de Justicia, dO:Il,ArttOili9 !\latía
de Oriol y UrqUljo.

As! lo <Uspongo por el presente Decrelo.dll4o en Madrid
a veintitrés de mayo de mil novecientos setetlt8i;,

FRI'NCISCO FRANeD

JEF ATU RA DEL ESTADO

OI1J)EN de 18 de ma:¡¡o de 1~7Q por la que se nomo
bran .Técnic08 Faeultativos del Instituto Nacional
de TOXfcolog!4 a !os opositores rom/prendidos en
la p7'~sta e~ por el Tribunal censor de las
OPOsi9t<nte8 .convoeadas por orden de 30 de junio
de 1969.

Ilmo. Sr.;. 'J:'l:~urtid<> el plazo de _ta di.. previsto en
la norma~ de .lí>. orden de 30 de junio de 1969 y comple
tad" la dooU\'!~taelón·exl¡¡klápor di<lhai disposlción.

Este M~o. i;leeQgf<>rmJd1l4 con lo disPuesto en la nor·ma. II de lamlSnla. ~ acordll.d0 n<>rnbt'Or ':I'écnIoos FacultatiVOS
del l""Ututo N.....onél d\!.. 'l;'Qxi~l(lgia en .prác1:icas a kl& opoSi
tonlS c¡ne fliJlr&Il ~ la.prop1lé$ta elevad<> por el TrIbunal call
!leador de I"'Ó¡ÍOjllcl~ <lut!. acontitluaclón .. reláclonan, y
los cuales. l)OlI el élU<li@~ler. habran de reall>ar en la
·E$CuelQ¡,Jud~U.flcUrS():fOl'iIl6tívode seleccí6n, que tendrá
lugar el~o _ de junio.

Lo dlgoa.:V: l. pata sU conocimiento y efectos.

I
Dios guarde ~ V. l. muchoS afios.
Madrid. 18 de mayo de 1§70.

_______________________--J Ilmo. Sr. Oir-ector general de Justicia.

DECRETO 1379/1970. áe 23 de abril, llcclarando en
situación de excedencia especial @ 'a caTT~a judi
cial a don Ra/aeI Menáizá/J¡ll AII~. Presidente
de la Salá de ·lo Contenci03o..AdmtnUttativo deta
Audienctd Territorial de Burgos. . '

A propuesta del Ministro de Justicia,. previacle1iPeración4el
Consejo de M1nistros en BU ·reunión de1.dia·. ~ete tieabril
de mil novecIentos setenta y de c<>ntorttlldaAi """ ¡o dl8l>Uéilto
en el aparta@ al del artleulo treinta ynut!ve 4el~~o
Orgánico <le la. Carrera JudicIal y MqlStralklo<lel1'rlbJ¡na.1
Supremo de veintiocho de dieiembre de mil novecientos se
senta ). siete.

R2¡.AClÓN QUE SE CITA

Número Nombre y. apellld.08 Puntos

1
.2
3
4
5
ti
7
8

D. Manuel MenéndezGallego .

g: =~~S=~n~ui>·.::'::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
D. José AntontoCat\ada$.VillaJ.ta. •.......... ,.•.•••.••••..••••••••...•••.•.
D.!'> Josefa OÓDlez .FernándeZ ;•., ; .
D.· ~ria 1\Jjgeles Ra;ri>s Sánchez.:l!lscribano ,...........•.....•...
D." lar Torres'8án.C11ez :•..••...•.•...•••...•.••...
ID. Jorge Hernánctez ·.Calvet· ., ' , .............•................

23.40
23.05
22.10
21.85
2l.50
21.45
2O,4(i
18.15

Química.
CrImJnalJstíea.
Qulmica.
BiOlogíil.
Blol<>gla.

l
·Qwmiea.

Quimiea.
Quiinica.
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